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Huamachuco, mayo 13 de 2024

EL CERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE UI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Informe N" 001-2023-MPSC/EDMR, del Técnico de Apoyo Promotor del PCA, por el que solicita autorización
para viaiar en comisión de servicios, (03 fs.); y,

NSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polftica del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N" 30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla polltica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo Il del Tftulo Preliminar prescribe: Zas
gobiernos locales gozan de autonomfa polftica, económica y adm¡nistrativa en Jos asuntos de su competencie. I¿
autonomÍa que la Constitución Política del Peni esablecepan las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juíd¡co1

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26", prescribe: 'Ia admin¡stac¡ón
mun¡cipal adopta una estructure gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
superwisión, control concurrente y posterior Se ige por los principios de legalidad, economía, úensparcncie,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se esáblecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artfculo 39, prescribe que
" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cat'go a través de resoluc¡ones y directiuas';

Que, el D. S. N" 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de laLeyN'27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Aúl@b)A. - kincipios del pmedim ien a adm¡nisaa dw
1. El pmcedimiento administrativo se sustenta fundamenblmente en los siguientes principiot sin perjuicio
de la vigencia de otros pr¡ncipios generales del Derecho Administrativo:
1,1. Principio de legalidad.- Las autoridades administtetiuas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la
leyy al derecho, dentro de las facultades gue le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los que les
fueron conferidas";

Que, con Informe N" 001-2023-MPSC/EDMR, el servidor Eberson David Marquina Rojas, Técnico de Apoyo
Promotor del PCA, solicita autorización para viajar en comisión de servicios, para realizar actividades de
capacitación y supervisión a todos los comedores populares de los distritos de Chugay, Curgos, Marcabal, Sarín,
Sanagorán y Cochorco los días 16, L7 ,20,27,22,23,24,27 ,28 y 29 de mayo del presente año;

Que, con Resolución de Alcaldfa N' 404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N'001-2023-MPSC,
denominada Programación, autorización y rendición de gastos por viajes en comisión de servicios dentro del
territorio nacional y en el exterior de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se
establece los requisitos y procedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a
efectuar por el comisionado;

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por la
Directiva citada supra, se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N'0000000768, emitido
por la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, para cubrir los costos por los viáticos de
la comisión de servicios y se consigna en el Formato 02 - Planilla de Viáticos y Pasajes N'003-2024-MPSC,
suscrito por los funcionarios competentes, el gasto a realizar:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos y asignaciones 1,000.00
2. Pasaies y gastos de transporte

TOTAL DEL GASTO S/ 1,000.00

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión de servicios solicitada,
debiendo emitirse el acto administrativo que corresponde, autorizando al Area de Tesorerla de la entidad la emisión de
viáticos para la comisión de seryic¡os requerido.
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Estando a lo expuesto, con visación de la Gerencia de Desarrollo Social, Subgerencia de Recursos Humanos y
Asesorfa Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;y,enuso de
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las atribuciones conferidas por el artfculo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: AUT0RIZAR el desplazamiento en comisión de servicios del servidor municipal EBERSON DAVID
MARQUINA ROIAS, Técnico de Apoyo Promotor del PCA, de la Gerencia de Desarrollo Social de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, para realizar actividades de capacitación y supervisión a
todos los Comedores Populares de los distritos de Chugay, Curgos, Marcabal, Sarln, Sanagorán y
Cochorco los dlas 16, 17, 20,21, 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de mayo del presente año; en mérito a los
fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2o: FACITLTAR al Área de Tesorería de la entidad, girar viáticos al servidor municipal EBERSON DAVID
MARQUINA RO|A§, Técnico de Apoyo Promotor del PCA, de la Gerencia de Desarrollo Social de la
entidad, conforme al siguiente detalle:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1. Viáticos y asignaciones 1000.00
2. Pasa.jes y gastos de transporte

TOTAL DEL GASrO S/ 1000.00

Ardculo 3o: AFECTAR el gasto a la Certiñcación de Crédito Presupuestario - Nota N' 0000000768, por el monto total
de Un mil con 00/100 soles (S/ 1000.00), debiendo el comisionado rendir cuenta documentada a la
Gerencia de Administración, en el plazo de diez (10) dfas hábiles de concluida la comisión de servicios, de
conformidad con la Directiva N' 001-2023-MPSC.

Regfstrese, cúmplase y archfvese
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NOTIFfQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para su
conocimiento y fines.


